
RESOLUCION de 14 de marzo de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de planeamiento
municipal de Valencia del Mombuey.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
marzo de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Valencia del Mombuey en el que se ob-
serva el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite de información
pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto

de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valencia del Mombuey.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las Normas Urbanísticas de las Normas Sub-
sidiarias aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 24 de mayo de 1995, sobre
permiso de investigación minera
n.º 12.282.

Se hace saber que por don Félix García Palomero, en nombre
y representación de RIO TINTO MINERA S.A., con domicilio so-
cial en Madrid, C/ Zurbano, n.º 76-4.º, se ha presentado en es-
tas oficinas a las 11 horas y 10 minutos del día 3 de abril de
1995, instancia solicitando Permiso de Investigación para recur-
sos de la Sección C), con una extensión de 189 cuadrículas mi-
neras, con el nombre de CABRERA, al que ha correspondido el
número 12.282, estando enclavado en términos municipales de
Calzadilla de los Barros, Fuente de Cantos, Bienvenida y Medina
de las Torres (Badajoz), haciendo la siguiente designación del
perímetro:

VERTICES LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

Pp 6º 23’ 00" 38º 20’ 00"

1 6º 23’ 00" 38 º20’ 00"

2 6 º16’ 00" 38 º20’ 00"

3 6º 16’ 00" 38 º17’ 00"

4 6º 23’ 00" 38 º17’ 00"

quedando así cerrado el perímetro de las 189 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condición
de interesados puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días a partir de la fecha de esta publicación en el Boletín
Oficial del Estado, de conformidad con lo que se establece en el art.º
51 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento
General para su aplicación de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 24 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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